
DE LÂ PROVIHCÎÂ DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son obllffatorSas para la capital de pro
vincia desde qae se publican oficialmente 
m olla, y desdo cuatro días doapaespara los

SÜSCRICION PARTICULAR.

deiniLapueliïo» de la misma provincia, (toy ¡j^ año.

Un mes en Córdoba 
Tres id. * . • * 
Seis id. , . . .

. 12 rs. Id. fuera, 

.33 

.66 

.132

Las leyes» órdenes y anuncios fine se man 
den publicar en los «Kolortnes ofleiales» se 

161 han de remitir al Gofo politico respeetiTo
45 por cayo eondacio ce paliarán á los edUorc»
90 j^ jgg menelonados periódicos. (Ordenes do 

^®® O de Abril» do S y SI de Octubre do.l8S4.)
d® 3 do Noviemtore do 1837.) ¿iepublica todos los dias escepto los Domingo.

ÂÎUNTAŒTOS. i
Núm. 572. !

Alcaldía constitudonai de 
Pedro Abad-

Encontrándose vacantes en es
ta villa, dos plazas de médicos-ci
rujanos titulares, dotadas cada una 
de ellas con el sueldo anual de no- 

* vecientas noventa y nueve pese
tas, las cuales se han de proveer 
por concurso, se anuncia al públi
co para que los Sres. facultativos 
que quieran optar á ellas puedan 
examinar el pliego da condiciones 
que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría municipal y presentar 
en la misma y en el término de 
quince dias, sus respectivas solici
tudes acompañas de los documen
tos que previene el Reglamento del 
ramo vigente.

Pedro Abad diez y seis de Mar
zo de mil ochocientas ochenta.-- 
El Alcalde, Isaac Muro.—Por man
dado de su señoría, José Maria de 
Castro.

Núm. 575.

Alcaldía constitucional de 
Montilla.

Don Lúis Ortiz y Delgado, Alcai
de presidente del ilustre Ayun
tamiento constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber.' que estando termi
nado en borrador el apéndice al 
a mil Iara miento de la riqueza in
mueble cultivo y ganadería que ha 
de servir de base para el reparto

de la contribución territorial de es
te término municipal en el próxi
mo año económico, se halla de ma
nifiesto aquel en la Secretaría de 
este municipio, para que los contri
buyentes en él comprendidos pue
dan reclamar de agravios en el tér
mino de quince dias» contados des
de Ia inserción de este edicto en el 
<Boletin oficial.»

Montilla á diez y siete de Mar- 
zo de mil-ochocientos ochenta.— 
Luis Ortiz y Delgado.—Por man
dado de S. S., Luis Vaca, Secre
tario.

Núm. 574.

Audiencia de Sevilla*

Secretaría.

Anuncio.

Hallándose vacante la plaza de 
Ejecutor de justicia de esta Au
diencia, dotada con el sueldo anual 
de dos mil ciento noventa pesetas, 
y debiendo proveerse la misma en 
persona que reúna las condiciones 
necesarias de aptitud y moralidad, 
de acuerdo de la sala de gobierno 
se anuncia por segunda vez á fin 
de que los aspirantes á dicho oficio 
dirijan sus solicitudes acompaña
das de la partida de bautismo y 
certificación de buena conducta á 
esta Secretaría de gobierno dentro 
del término de treinta días conta
dos desde su inserción en la <Ga~ 
ceta.»

Sevilla Marzo diez y siete de 
mil ochocientos ochenta.-El Secre
tario de gobierno, Manuel Kreisler,

Núm. 548.

Superintendencia de las 
minas de azogue de 

Almadén.

A las 12 de la mañana del día 
12 del próximo mes de Abril ten
drá lugár ante la Junta de subas
tas y en el despacho de esta Supe
rintendencia y simultáneamente 
en las Administraciones económi
cas de las provincias de Córdoba, 
Sevilla, Badajoz, Valencia y Zara
goza, bajo la presidencia de los 
respectivos Jefes y con asistencia 
del de la Sección de Intervención 
del Oficial Letrado y de Notario, la 
b* licitación pública para contra
tar el suministro de ciento seis 
quintales métricos de aceite de oli
va para el servicio de los minas de 
Almadén, correspondiente al año 
económico de USOálSSl, bajo el ti
po máximo de ciento catorce pesetas 
por cada quintal métrico y demás 
condiciones del pliego original que 
se hallará de manifiesto ea la Sec
ción administrativa de esta depen- 
cia y en copia en las referidas Ad
ministraciones.

No se admitirá ninguna propo
sición que exprese el precioen frac
ciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados conformes 
en un todo al modelo que al final 
se inserta, desechándose las.que no 
lo estén, y se acompañará á cada 
una la cédula personal del postor 
y la carta de pago que acredite ha- 
berse depositado en las cajas desig
nadas al efecto, la cantidad de seis
cientas cuatro pesetas en dinero ó 
su equivalente en papel admisible 
del Estado, Si resultasen dos ó

más proposiciones iguales, de las 
que se presenten en un solo punto 
en Ias mas ventajosas para la Ha
cienda, se abrirá acto continuo li
citación á viva voz, por espacio de 
un cuarto de hora, entre los fir- 

l mantés de ellas; y en el caso da 
\ que ninguno hiciese mejora, se de- 
5 clarará el remate á favor del que 
1 hubiere entregado su pliego con 
i prioridad, sin perjuicio de la apro- 
i bacion superior y del resultado de 
S las demás subastas simultáneas-

La fianza consistirá en mil dos
cientas ocho pesetas en metálico ó 
su equivalente en papal del Estado, 
admisible según las dispocieiones 
legales.

Lo que se anuncia al público pa
ra gobierno de las personas que 
deseen interesarse en la subasta.

Almadén 12 de Marzo de 1880.
--Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del 

pliego de condiciones para contra
tar el suministro de ciento seis 
quintales métricos de aceite de oli
va para el servicio de las minas de 
Almadén, correspondiente al año 
económico de 1880 á 1881, se com
promete á cumplirías y á realizar 
el mismo al precio de (expresado 
porletra)... pesetas y... céntimos 
por cada quintal métrico.

Domicilio del que suscribe.
Fecha y firma (expresado por letra.)

Núm. 565.

Atas 12 de la mañana del dia 
trece del próximo mes de Abril 
tendrá lugar ante la Junta de su
bastas y en el despacho de esta Su
perintendencia y simultáneamente 
ea las Administraciones eocnómi-
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eas de las provincias de Córdoba y 
Oviedo, bajo la presidencia de ¡os 
respectivos Jefes y con asistencia 
del Jefa de Intervención, Oficial Le
trado y Notario, la 1/ licitación pú
blica para contratar el suministro 
de seiscientas tonelaiias métricas 
decombustible minera! dé proceden
cia nacional, para el servicio de ias 
minas de Almadén, correspondien
te al año económico de 1880 á 1881, 
bajo los tipos fijos para el remate 
de treinta y siete pesetas y ochen
ta céntimos por cada tonelada de 
briquetas ó aglomerados, treinta y 
seis pesetas cuarenta y cinco cén
timos por cada una de hulla criba
da, y veinte y nueve pesetas y 
setenta céntimos por cada una de 
hulla menuda, y demás condiciones 
del pliego que original se hallará de
manifiesto en la Sección adminis
trativa de esta dependencia y en 
copia en las referidas Administra
ciones,

La baja consistirá en un tanto -
por ciento común á los tres tipos.

No se admitirá ninguna propo
sición que exprese la baja si se hi
ciese en fracciones de céntimos de 
peseta.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados conformes 
en todo al modelo que ai final se 
inserta, desechándoss las que no Io 
estén, y se acompañará á cada una 
la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haber- 
se depositado, en las cajas desig
nadas al efecto la cantidad de mil 
cincuenta y sis pesetas en dinero ó 
su equivalente en papel admisible 
del Estado, Si resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, en las 
mas ventajosas para la Hacienda 
en el total importe del contrato, 
se abrirá acto continuo licitación 
á viva voz, por espacio de un cuar
to de hora, entre los firmantes de 
ellas; y en el caso de que ninguno 
hiciese mejora, se declarará el rema
te á favor del que hubiere entrega
do su pliego con prioridad, sin per- Í 
juicio de la aprobación superior, y : 
del resultado de las demás subas- ' 
tas simultáneas. ;

La fianza consistirá en dos mil 
ciento doce pesetas en metálico ó 
su equivalente en papel de) Esta- , 
do, admisible según las disposicio
nes legales. ;

Lo que se anuncia al público 
para gobierno de las personas que • 
deseen interesarse en la subasta. ‘ 

Almadén 15 de Marzo de 1880. ' 
—Manuel Ruiz Moreno. >

Modelo de proposición. '
Enterado el qu« suscribe del 

pliego de condiciones para contra- ‘ 
tar el suministro de seiscientas to- ' 
neladas métricas de combustible 
mineral de las clases que determi
na el caso primero de la segunda 
condición, de procedencia nacional,

para el servicio de las minas de 
Almadén, correspondiente al año 
económico de 1880 á 1881, se com- 
promete á cumplirías yá realizar 

■ el mismo ai precio señalado en la 
; condición -^inta (y en caso da que 
j se haga baja se agregará) con la 
j baja de (expresado por letra) por 
, ciento común á los tres tipos.
1 Domicilio del que suscribe.-Fe

cha y firma (expresado por letra.) 
i — —-

f Núm. 53&. 
j Dirección general de Ins- 
j tmcc on pública.

Anuncio.
Í

j Resultando vacante en la Fa- 
1 cuitad de Medicina de la Universi- 
‘ dad de Zaragoza la cátedra de 
; Terapéutica, Materia médica y Ar- 
; te de recetar, dotada con 3000 pe

Compañias de fes caminos de hierro del .Mediodía de Francia, 
del Norte de España, de Madrid á Zaragoza y á Alieante y de Córdoba á Málaga.

TARIFA ESPECIAL NÚM. 18, § iU DEL NORTE,

Série E. F. número 9 de Alicante y Málaga, y S. número 46 del Mediodía de Francia.

de Octubre de 1879. 

Designación de las mercancías.

Artículo !.• Granadas, Limones. Melones y 
Naranjas, en cajas ó en cuadros, por 
expedición de 1,000 kilógramos á lo mé- 
nos, ó pagando por este peso, sin reci
procidad.

Artículo 2." Aceito de oliva, aguardientes y 
vinos, en barricas ó en barriles (el peso 
de cada pipa llena no podrá exceder de 
900 kilógramos), por expedición de 500 
kilógramos á lo raénos, ó pagando por 
este peso, sin reciprocidad.

Art 3.“ Anís, Azulejos, Cuerdas de espar
to, Dátiles, Espartería, Esparto en pas
ta, en rama, majado Ó rastrillado, Es
teras de cuerda, do esparto ó de junco, 
Frutas secas, Palma, Pasas, Pieles secas 
de cabrito y de cordero, Pimiento moli
do, Pimientos, Regaliz (raíz y jugo), 
sin reciprocidad.

Art. 4." Alubias, Bellotas, Castañas, Gui
santes, Habas secas, Lentejas, Mijo y 
Patatas, ó vico-versa.

setas, que seguti el artículo 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y el 2,’ del Reglamento de 
15 de Enero de 1870 corre'^pon- 
da al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 47 de dicho Regla
mento, á fin de que los Catedráti
cos que deseen ser trasladados á 
ella ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha Ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitaría en 
el plazo improrogable de 20 dias 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la <Gacôta.>

Solo podrán aspirar á dicha 
cátedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual sueldoy 
categoría, de la misma ó análoga 
asignatura, y se hallen en pose
sión de los títulos académicos y 
profesionales correspondientes.

Los Catedráticos en activo ser

Núm. 519.

Mercancías varias.=Vía Madrid-Irún.

Desde las 
estaciones siguientes 
á Burdeo s-Brienne.

Málaga. 
Sevilla. 
Palma. 
Córdoba. 
Cartagena. 
Orihuela. 
Múrcia. 
Blanca. 
Cieza.

Cartagena.
Orihuela. 
Múrcia. 
Blanca. 
Cieza. 
Málaga. 
Sevilla. 
Palma. 
Córdoba. 
El Carpio.
Montoro. 
Marmolejo, 
Arjonilla. 
Andújar. 
Menjibar. 
Baeza.
Vilches.
Valdepeñas.

vicio elevarán shs solicitud es á es
ta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad ó el 
Director del Instituto ó Escuela ea 
que sirvan, y los que no estén ea 
el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por 
conducto del Gefe del estableci
miento donde h ubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 dei espresado Reglamento,' 
este anuncio debe publicarse en los 
<Boletines, oficiales» de las pro
vincias, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 3 de Marzo de 1880.= 
El Director general, José de Cár
denas. = Es copia «El itector, Ma
nuel Laraña.

Pequeña velocidad

Distancias 
kilométricas.

Precios 
por 1,000 kilógramos, 

comprendidos los gas
tos de carga, descarga, 
estación y los de tras
bordo en la frontera.

Reales.

1521 
1459 
1381
1328 
1410 
1355 
1346 
1305 
1296

1410 
1355 
1346
1305
1296

1459 
1381
1328 
1'299 
1285 
1262 
1256 
1250 
1223 
1201
1182

304

307
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Fûestán comprendidos los gas
tos por operaciones, formalidades 
y derechos de Aduana, ni tampoco ' 
los impuestos que han de percibir- ? 
se por cuenta del (Gobierno español. |

Las mercancías expedidas á las 
condiciones de la presente tarifa, 
procedentes ó destinadas á una Es
tación no nombrada arriba, pero 
sí comprendida entre dos de las 
nombradas, podrán gozar del be' 
neficio de aquella pagando por la 
distancia entera desde la última 
Estación nombrada, situada antes 
det punto de salida, hasta la pri
mera Estación nombrada, situada 
después del punto de destino, si la 
tasa calculada así es más ventajosa 
para los remitentes que la de las 
tarifas generales ó especiales de 
cada Compañía.

Condiciones de aplicación-

Las Compañías se reservan el 
derecho de prolongar, á su volun
tad, en cinco dias más los plazos 
ordinarios para la expedición y 
transporte de las mercancías que 
son objeto de la presente tarifa.

La Cornpañía remitente percibe 
0 rs. 38 cts. por expedición, en 
concepto de derecho de registro.

Las Compañías Españolas no 
responden de las mermas natura
les de ruta, y la del Mediodía de 
Francia no responde de ellas ni de 
las averías ordinarias de ruta.

La aplicación de la presente ta
rifa común queda además sometida 
á las condiciones de las tarifas ge
nerales de cada Compañía,.en todo 
lo que no sea contrario á las dispo
siciones particulares que preceden.

Aviso importante.
La presente tarifa común no se

rá aplicada sino cuando el remi
tente lo pida expresamente en la 
declaración del expediente. A falta 
de esta petición prévia, la expedi
ción será tasada de derecho con ar
reglo á los precios y condiciones de 
las tarifas generales ó especiales de 
cada Compañía.

Embalajes vacíos de retorno.
Las cajas ó cuadros que hayan 

servido para el transporte de gra
nadas, limones y naranjas, serán 
transportados grátis á la vuelta, á 
cffpdicion de que se entreguen des
montados y que el remitente j usti- 
fique\on el oportuno boletín, en el 
momeúto del envío de las cajas ó 
cuadros,\<1'^® efectivamente han 
servido para el transporte de dichas 
mercancías:

Dicho Bolétin, entregado á la 
salida, será unido á la carta de por
te ó talón que acompañe á la mer
cancía. El remitente no tendrá que 
pagar más que 0 r8.\38 cts. de re
gistro y los gastos de tinibre.

Estos transportes ^ hacen en 
el plazo de un mes á contár desde 
la entrega y sin responsabilidad da 

las Compañías por las averías de 
ruta.

Operaciones de adu na.
Tanto las expediciones proce

dentes de España como las que pro
cedan de Francia, deberán ir acom
pañadas además de la declaración 
de ex pedición que se exige para 
facturar, de «na declaración de 
Aduana, extendida por duplicado y 
ñrmada por el remitente, en que se 
indique el detalle de las mercancías 
con arreglo á los Aranceles de 
Francia ó España, según el punto 
á que vayan destinadas. Esta de
claración se hará por triplicado 
cuando las expediciones pasen en 
tránsito por la Aduana de Hendaya 
ó de Irun respectivamente. Sin em- 
bargo, cuando la expedición se 
componga de mercancías de origen 
español comprendidas en el trata
do franco-español, la mencionada 
declaración podrá ser reemplazada 
por una copia literal, extendida en 
papel común, del certificado de ori
gen, ó de la factura detallada de la 
mercancía. Esta copia, firmada por 
el remitente, deberá contener la 
indicación de: <Es copia del certifi
cado de origen» ó «Es copia de la 
factura original,» según el caso.

Habiendo concedido el Gobier
no francés á la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Mediodía el 
derecho exclusivo de hacer en Hen
daya, por medio de la Agencia in
ternacional, las operaciones de 
Aduana para importación de mer
cancías por dicho punto, las ex
pediciones que se hagan con arre
glo á los precios de las tarifas com
binadas serán despachadas en la 
frontera por medio de la citada 
Agencia conforme á su tarifa P, 
núm. 15. El remitente que no 
acepte esta condición, sólo podrá 
facturar la mercancía hasta Hen
daya, consignándola á la persona 
que quiera, la cual deberá cuidar 
de su reexpedición al punto de 
destino definitivo; en este caso, 
tanto Ia expedición como la reex
pedición se harán con arreglo á 
las tarifas generales ó especiales 
da cada Corn pa ñía.

En al sentido inverso, es de
cir, para las expediciones proce
dentes de Francia con destino á 
España, el remitente puede, si así 
lo desea, tomar á su cargo las ope
raciones y formalidades de Adua
na en la frontera y hacerlas efec
tuar por el comisionista que elija, 
pero á condición de inscribir en la 
declaración de expedición, presen-, 
tafia á la salida, la indicación si
guiente:
Las operaciones de Aduana se ha
rán en la frontera española por

D..., residente en...
En este caso, el remitente ó 

su representante deberá llenar en 
Irun todas las formalidades de 
Aduana, cualesquiera que sean, y

pagará los gastos, siendo todo de 
1 su cuenta y riesgo, sin que pueda 
Î sacar la mercancía de dicha Esta

ción, y sin que las Compañías sean 
responsables de las faltas y ave- 

| rías no acreditadas en el momento 
; en que la mareaneía llegue á la 
! Estación de la frontera hasta el 
’ en que sea devuelta al ferro-carril 
j para su reexpedición,
î Cuando en la declaración de 

de expedición presentada en la Es
tación de salida no se indique la 
persona que ha de eneargarse de 

' las operaciones de Aduana, éstas 
se harán de oficio por la Compañía 
del Norte, conforme á su tarifa de 
operaciones de Aduana.

Las compañías declinan toda 
responsabilidad por «retrasos, gas
tos, multas, decomisos, etc.,» que 
puedan resultar en las Aduanas de 
Francia y España por ser incom
pletos los datos ó irregulares los 

í documentos que deban servir para 
■j Ias operaciones y formalidades de 
j Aduana en la frontera.

Núm. 555.
1 Don Juan Comes y Vidal, Presbí-
1 tero, Doctor en Derecho Civil y 
} Cánonico, Licenciado en Ádmi- 
j nistracion, Dignidad de Arcipres- 
i te de la Santa iglesia Catedral de 
i esta ciudad, Provisor y Vicario 
j general de la misma y su Obis- 
| pado.
1 Hago saber: á todas las perso- 
! ñas á quienes lo que se expresará 
; corresponda ó pueda corresponder 
t por cualquier concepto, queen esta 
• Tribunal eclesiástico y por la nota- 
J ría del infrascrito, se instruye ex- 
1 pediente á instancia de Diego A1- 
1 calde Porras, vecino de la Aldea de 
‘ Posadilla, en reclamación de la pro- 
, piedad de dos hazas de tierra que «e 

dice estar confundidas con otras de 
las capellanías fundadas eu Fuen
te Obejuna, con titulo de primera 
y segunda, por Don Gonzalo Ruiz 
Alejandre, de las que es actual ca
pellán administrador el Prebítero 
Don Teodoro Domínguez Mifsut, 
y según resulta de dicho expedien
te las dos hazas que se reclaman 

Jiíont« de piedad y Gaja de ahorros de Cirdoha.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
* 29 de Febrero de,1880.

Número é importe de las imposiciones.

Ingresos.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo

nentes.

Importe 
en

Rs. vn.

Central.
Sucursal.

21
19

1894
918

li 2000
3; 580

22
22

3894
1498 '

Totales. . 2812 4' 2580 44 __ 5392
Número é importe de los reintegros.

Pagos. Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total fie 
reintegros.

Im porte en 
Ris. vn,

Central. 1 » 1 155 73

El Director Gerente, P. 0,, Rafael Giménez Hidalgo.

son una de fanega y media, que lin
da por el Norte con viuda de Diego 
Sánchez Porras, Mediodía con el 
ejido d® la Aldea de Posadilla, Sa
liente la expresada viuda de Diego 
Sánchez, y Poniente con el camino 
de Fuente Obejuna; y la otra tam
bien de cabida de fanega y media, 
sita en los Prados, que linda por el 
Norte con Catalina Montoro, Medio
día coa Juan Murillo, Saliente con 
el mismo y arroyos de los Prados, 
Poniente con las capellauias ya ex
presadas.

En cuyo expediente he acorda
do se practique el oportuno deslin
de y que se haga notorio por medio 
del presente, para que los que se 
crean con derecho puedan presen
tarse á deducirlo en este Tribunal 
dentro del término de treinta días 
coatados desde su publicación en 
el «Boletín oficial» de esta provin
cia, bajo apercibimiento y señala
miento de estrados en forma.

Dado en la ciudad de Córdoba á 
diez de Marzo de mil ohocientos 
ochenta.=Dr. Juan Comes.=Por 
mandado de S.S., Rafael Navarro.

Núm. 533.
Edicto.

D. Raimundo Pan y Vino y Agui- 
rán, Capitan Fiscal de esta plaza,.
Habiéndoso ausautado del pue

blo de Valenzuela el recluta del 
reemplazo del año anterior Andrés 
Porcuna Perez, donde sc hallaba 
con licencia, y à quien estoy su
mariando por ol delito de no ha- 
berse presentado á su destino;

Usando de las facultades que 
conceden las ordenanzas en esto» 
casos á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y em
plazo, por tercer edicto, al expre
sado soldado, señalándole el cuar
tel de la Trinidad de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro 
del término de 10 dias, á contar 

¡ desde la publicación del presente 
i edicto, á fiar sus descargos, y de 
j no presentarse en el término se- 

fialado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Córdoba 10 de Marzo de 1880. 
— Raimundo Pan y Vino.
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ación sea teamultiforá*. y ra masvl 
K Elesaeiitoa romanos con' las Partí | 
| daa, indígena» con el Fuero Real, | 

Subasta d, ar^’^mie.zlos «. g«i«8 «J-^-f-» 'pSX’‘y

se hacen por súbita 1^ .le “«XÍ^X’ i'?»?^'?^.*: 
rail trescientas cincuenta aranza- | ^^^^ ^^^^^ ^.t^^^ j^^^. ^eaido forman
das olivar, en su mayor parte <.e S ^,^, úuasír.'* legialacion y todos ellos 
buena calidad, pertenecientes a la 1 ^ig^a ea más ó meoos Vigor en la 
casa del Exorno. Sr. Duque de Ses- j aciuafidaíL Y sa explica asU roñó- 
sa en vahra. | mono, copsídorando que el rferocho

Los pliegos de condiciones para £ civil so refiere al eiemsnio privado 
la subasta y escrituras se 11avan de 3 del hombre, á sus costumbres como 
manifiesto en la Administración de 8 individuo, y todo o que “JJJ* 

r 1 pabiiQ tiirins Itití idas a Bgeumbe á este eiemenio p&Tufiujar,dicha casa en Gabi.., todos los días a ^^ j^^ pueblos, está encar
(te diez, de la mañana a seis de la 1 .^^^ ^^ ^.j^^^ constituye su vida dp 
tarde hasta el ne la subasta, calle | ■ ^j^^f,, ^„0 con diflcultad ibau-

donait un derecho civil por otro: úa 
aquí la diversidad de Códigos ea 
nuestra IcgiuiacicHj por la dificultad 
son que cada uno de s',k3 abapezrto ' 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabaioa y tenta
tivas ss han iOiproar.ido para nai- 
d^ar nuestra l«gi«1acwn: trab^o 
inútil, porgue un so h?. x-ns-igaido 
nada? iodos los.Códigos, desde las úl-

Aiusdos

Mayor núm. 16 casa Palacio.
La subasta so verificará el día 

12 de Abril próximo venidero des
de las diez de -m inanana en ade
lante, por pliegos cerrados cou su
jeción á los de condiciones.

ARRENDAMIENTO.

Da la testamentaría dei Exee- 
, lentísimo Sr, Duque de MedmaceH, 

se arrienda el cortijo denominado 
el Grande, término de Lucena, con 
cabida de 885 Anegas de tierra,
parte de monte alto. g

Las personas que deseen hacer a 
. proposiciones pueden presentarías 1 

/ en la Contaduría de ia casa de 5
E. en Madrid y en la Admims- j 

tracion de la misma en Lucena, 8 -----------.
hasta las 12 de la mañana de! oía i sos.jurisperitos, por su missia prok- 
8i dei presente mes, donde estará 1 sion; i vjM los piadadanos, porque 
de manifiesto el - pliego de condi- 1 la ignoraucia de ¡a ley no pdsd0 PM0- 
ue manmesio tu pae^w j ^úrsa ea jujoio corno excisa vale

dera para’üvitzr el cnmpdnjs-mto de 
uns o&dgamoa ó el castigo de una

cienes.
Lucena 8 de Marzo de 1880

; SOCIEDAD 
de los fervo-carriles do Almansa ár 
Valencia y 'Parragona.—Ueveneia.

Anuncio.
Los que quieran interesarse en 

el suministro de aceite para el con
sumo de la Sociedad de los ferro
carriles de Almansa á Falencia y 
Tarragona, pueden presentar pro
posiciones en la Secretaría de la 
misma hasta las tres de ia tarde 
del dia 20 de los corrientes, en cu
yo dia y hora se procederá A la 
apertura de los pliegos que las con
tengan.

El pliego do condiciones se ha
lla en la Secretaría de la Sociedad.

Valencia 4 de Marzo de 1880.
=E1 delegado, Antonio R. Mena.
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EDICION ECONOMICA Y
PLETA.

OOM

y mo'Códigos eapáñoleB antíguca 
demos coa Sae ultimas reformas pu
blicados bajo la direecioo del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado da beneficencia de la provin 
eiá de Madrid, de la Junta de re- 
forma penitenciaria, Jeta superior 
de Administración oivii, etc., etc,, ;
etc. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.

Ë6 tomoE.—pina peseta el torno! 
Prospecto.

Kan sido tantos y tan diversos ■ 
los elementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización i 
de nuestra patria, que no dehemo# j 
extrañamos de que nuestra iegis- j

tímaalaysa y laNovisiuaRecopila- 
cioa hasta di Fuero Juzgo, rigan hoy 
y «oh d* aplicación continua «n loa 
Tribunales da Justicia,

Dá^doesta antecedents, no cees' 
mos necesario oncarocer la impor* 
tancia de la prement a obra, que por 
su naturaleza miema os de aquahas 
cuya necesidad y ventajas se pre- 
seatan- ciaran, major dicho, se im 
donen á peritos y legos en legisla- 

■sien; A todos les as útil é indispen
sable tener las leyes de su pitri*: A 

inirsecion legal.
Varna hau sido, por esta razón 

iss erfieionea que so híñ-hecho do los 
Códigos, pow qua itor sa excesivo 
coste no están al alcance de todas la» 
fonuaas, ni por su desmedido volú- 
men )á causa del lujo do la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar alca Tribunales,para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
eyea que á naestro derecho convie
nen, Egíos inconvenientes y nacesi-

1
 dudes quo iiúiuos sentido en nuestra 

practica, »08 han hecho concebir el 
pcKoaniiento de remediarios para 
siempre, y creemos haberío cens— 
guido. Nuestra colección tiene un 

1’ precio fabaloaamente barato? nadie 
habré que no pueda <’ar ana p'^seta 
por o a torno de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder Devarios en la 

i mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tacabien, coleccionadas, las 
layea morfemas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 

; tamaños ó impresiones.

i!

Át frente de cada Código presen- 
taremoa un reseña histórica dal mia- 
mo, hecha por uno de nuestros mus 
tinguidos compañeros, y A la oabeea 
de 1 s leyes m dernss daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre ias mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
psig en cuestión de obras científicas, 
pero tañemos fé en el auxilio que ban 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qoepor 
u interés acometemos y que ha de 
edundar es bien de teños.

^adridí 1878,

Condioloaes do la publioañíofl.
La obra constará do 26 tomos da 

400 páginas, en 8.’, buen papal, ax- 
calasta y clarísima ioiptesion.

SI precio ds cada tomo será de 
uua peseta en toda España.—So pu
blicarán dos tomos cada ducs, woo o-} 
leyes antiguas y otro da layes mo- 
deruas.

No 88 sirve ningún tomo qu? no 
aa pague arfolantado.

Los que qaiaran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá ana 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda ía obra por setenta y cinaj 
f^íX/^Sa

A los libreros sa les hará una re
baja da íO por 100, toffiando desde 
60 ejempiareB para arriba, y encar- 
gándose ellos do recoger loa te-moa 
lo Madrid.

Se suscribe cu Mairirf. Serrano, 
68,á dando sa dirigirán loa padidos y 
la eorrespouiieuis, ooo ?'>b;ü a! 'd=- 
miniatrador de la obra y en todas las 
iibroriaSr

C
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AVISO.
álos Sres. Alcaldes Preside ule de ía ■ 
Juolas ihinicipales e AmiUaramiea- ¡

' lo de esta Provincia. j
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de varios fiyunta- 
miénlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado llepresen- 
taote en esta Gapilai - del Geolro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres, D. -losé Maria Muñoz, y 
D-Cáf los Gómez Samper, que entien
de en la formación de Uegislros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y euafeccion de los nuevos ami- 
liaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inlcíi-* 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sio mas retribución que tases- 
labiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en ei Minis - 
lefio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al artículo 174 del Regla
mento.

í

tas Consultas à que dicha Em
presa se refiere ea sus circulares soa 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
ráu dirigirse las comunicaciones.

Beneficencia

Presupueslos, liquida» 
clones, relaciouea, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los estahlecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Énápren- 
U del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Femando num. m.

ARRENDAMIENTO.
Desde San Miguel próximo se 

arriendft la dehesa con encinar de 
la Campiñuela alta, propiedad del 
fíxemo. Señor Duque de Fernán- 
Núñez y deí Arco, en la sierra y 
término de Córdoba.

Para tratar calle de los Sara
vias, número 5.

iLa iieneficeueia eu Espana. 
por el Dr. 0. Fermin Hernández Igh- ' 
sias.

Jefe de la Sección de BeoeBcen - 
cia en el Miaisterio de la Goberna- 

ciou.
Exposición bis lo rico-crítica de 

este imporlanle servíeio administra- . 
Uvo/ile Ian honrosos precedentes en 
líspaña, obra únisa en su género.

Consta de seis libros, coa u lilí
simos apéndices, algunos de documen 
los íaéditos interesaotes, y dos lo
mos en 4." eon más de 300 páginas 
earner a da impresion.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio deí autor, Trave- , 
sia de la Varada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales iibrerifu de Es' 

paña. ..............

Facturas de cupoaeá 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la impreota de 
este periódico san Fer
nando ¿4y Letrados lü.

F iliaci DU es y citací© 
Deá para los quintos, se 
í?spendea en la ímpren* 
ta de este pemáico.

Jos Secretarios de

h

Beparti niento y Ma
trícula

Los pliegos-estados 
para la formacioa de la_ 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimiento por ter, 
ri loria!, cou el aomeoto 
del tanto por ciento pa
ra municipale!^ y con ar
reglo à los latimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprénla y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba „ 
Letrados 18 y San Fer
nando 51,

iïî|mU del DíftWfl à*- C ôr^ifhâ.
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